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ORDEN de 2 cte mayo. de 1962 por la CJtle se aprueba la 
primera parte del Plan de Mejoras TerHffniales y Obras 
de Concentrdctón Parcelaria de la zona de Ptntlla Tras 
monte (Burgo, I 

limos. Sres.: Por Decreto de 7 de abril de 1!160 se declaro 
de utilidad ptib:ica la concentración parcelaria de la zona de 

. Pinilla Trasmonte (Burgos) , 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto-ley de 25 

de febrero de 1960 el Servicio de Concentración Parcelaria ha 
redactado y somett' a la aprobación de este Ministerio la pri
mera parte del Plan de Mejoras ' Territoriales y Obras de la 
zona de Pinilla Trasmonte I Burgos) Examinado el referido 
Plan rste Ministerio considera que las obras en él Incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el a rticulo 1.0 del ) referido Decreto-Iey. y que al propio tiempo 
dichas obras son necesarias para que de la concentración par
celaria se obetngan los mayores beneficios para la produc
ción de la zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, 
' Este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero Se aprueba ia primera parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la Zona de Pinilla Trasmonte (Burgos) . 
cuya concentración parcelana fué dec.arada de utilidad pú
blica por Decr,eto de 7 de abril de 1960 

. Segundo De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 1.0 del 
Decreto-ley de 25 de febro de 1960 se consideran como obras 
inherentes o necesarias a la concentración parcelaria la red de 
caminos y encauzamiento de arroyos y red de saneamiento. y 
como mejora a :5ricola realizada con motivo de la concentración 
parc21aria, la construcción de abrevaderos. Incluida en esta 
priméra parte del Plan J 

Tercero. La redacción de las proyectos y ejecución de las 
obras Incluidas en la primera' parte del Plan serán realizadas 
por el Servicio de Concentración Parcelaria y se ajustarán a 
los siguientes plazos: 

Obra : Red de caminos. Fecha limite de presenta-c1ón de 
proyectos: 30-VIII-1962. Fecha limite de terminación de las 
obras : 1-XII-I963. 

Obra : Encauzamiento de arroyos y red de ' saneamIento. Fe· 
cha limite de presenta'ción de proyectos: 30-VIII-1962. Fecha 
limite de terminación de las obras: l-XII-I963. 

Obra : Construcción de abrevaderos. Fecha limite de _pre
sent6clón <te proyectos : 3O-VIII-1962. Fecha limite de . termina
ción de las obras: l-XII-1963 .• 

Cuarto, Por la Dirección del Servicio de Concentración 
Parcelaria se dictarán' las normas pertinentes para la mejor 

. apl1caclón de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. 11, para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. 11. muchos afias. 
Madrid, 2 de mayo de 1962. 

CANOVAS 

limos. Sres. Subsecretario de este DepartamentO y Director 
del Servicio de Concentración Parcelaria. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN d~ 11 de abril de 1962 por la que se concede 'a 
«Explotación de Algas, S. A.», seU años de prórroga en 
la recogida de algas y argazos. 

limos. Sres.: Visto el expediente Instruido a Instancia del 
Consejtro-Delegado de «Explotación de Algas, S. A.», solicitan
do primera prórrgoa (norma cuarta. Orden ministerial de 22 de 
Julio de 1954). de la concesión autorizando a la citada firma. por 
Orden ministerial de 31 de octubre de 1955, para la recogida de 
algas y argazos. de los géneros «gelidium» y cliquen». en los dis
tritos mari timos de Requejada y San Vicente de la Barquera, 

Este Ministerio, de conformidad, y a propuesta de la Dlrec· 
, ción General de Pesca Maritima. accede a .10 soUcltado por un 

periodo máximo de seis años, contado a partir de 31 de octubre 
de 1961. debiendo sujetarse la firma Interesada ~ las normas de 
la Orden ministerial de 22 de julio de 1954, y a las condicionea 

generales fijadas en la Orden ministerial d~ 31 de octubre 
de 1955. de primera concesión. quedando modificada la Orden 
ministerial de 22 de l11ayo file 1958 en cuanto a cupo anual de 
reco;;lda de este género dt> al.~as y org:azos. en la forma si-
~uiente: ' 

Distrito marítimo de Requejada 

cGelldiumll.-Algas y argazos, indistintamente. 150 toneladas 
. anuales. 

«Llquen».-Algas y argazos, Indistintamente, .LO 'toneladas 
anualeS. 

Distrito marítimo de San Vicente de la Barquerá 

cG~lidium».-Algas ' y argazos. lndistintamente. 400 tonela
das anuales. 

«Liquen».-Algas y argazos, IndistlntameQte, cinco toneladas 
anuales. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. 11. muchos años. 
Madrid. 11 de abril de 1962.-P, D .. Pedro Nieto Antúnez. 

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Máritima 

ORDEN de 11 de abril de 1962 por la que se concede a la 
Sociedad «Industria ' Ballenera, S. Á,», prórro;;a de diez 

, años en la concesió:1 que le fue otor~ ada por Orden 
ministerial de 28-4-52 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 124) 

Ilmos. Sres. Vista la !oStancia eievada por la SOCiedad «In
dustria BaUenera, S. A.», en la que sollcita le sea prorrogado 
por otro periodo de diez años la concesión otorgada a dicha fir
ma por Orden ministerial de 28-4-52 (<<Boletin Oficial del Estado» 
número 124), para dedicar a la pesca de la ballena los barcos 
balleneros «Canellñas» y «Temerario», prOpiEda d de aquella 
Sociedad, y para Industrializar la pesca en la factoria terrestre 
de Caneliñas, sita en la ria de Corcubión (La Corufia) , en las 
condiciones fijadas ' por la referida Orden ministerial, 

Este Ministerio, de acuerdo con el punto primero de las con
diciones antes mencionadas ; visto el informe favorable de la 
Asesoria Jurldica_y a propuesta de la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo sollcitado en 
Idénticas condiciones a la anterior concesión, que se relaCionan 
a contim:ación: 

1.- La caza de la ballena podrán efectuarla con los citadOl 
buqlJes. y el plazo de concesión será de diez años, a partir de 
la fecha de la presente Orden, pudiendo ser prorrogada por la 
Administración sin más trámites. por otro penado Igual o 
menor. 

2.' Se autoriza a llevar a bordo de cada uno de dichos bu
ques hasta quince disparos, como máximo, constando cada uno 
de carga de proyeCCión y granada de 210 y 650 gramos de pól
vora, respectivamente; ést6S irán envasadas en cajas de cinc 
de cierre hermético, y alojadas en el pañol deSignado para ello, 
el cual ha de ser ventilado con arreglo al cllma donde operen. 
Caso de que el material explosivo sea de procedencia extranje
ra, la Sociedad concesionaria queda obli;;ada. al importar dicho 
material, a presentar a la Autoridad de Marina correspondien
te certificación de la Casa suministradora sobre el estado de 
las pólvoras y los reconocimientos y análisis que. se hayan efec
tuado, para' garantía de ::u conservación antes de ser utilizados. 

3.- Podrán ser embarcados en cada uno de los buques ba
lleneros hasta tres tripulantes de nacionalldad extranjera. siem- -
pre que en éstos concurran las circunstancias prevista,s en la 
vigente legislación laboral. De estos tripulantes cesará uno 
¡le ellos. ,a elección del Capitán o Patrón del buque, al llevar 
cuatro meses enrolado : otro. también II elección del Capitán o 
Patrón del buque, al llevar seis meses ; y el tercero al llevar 
ocho meses. La presencia de extranjer,os sin autorización a 
bordo de los buques balleneros, ~ncontrándose éstos en alta 
mar. pOdrá lugar a la caducidad de esta concesión. . 

4.' Queda prohibida capturar o matar las especies poco 
aprovechables. como son las ballenas jóvenes y a las hembra. 
que vayan acompafiadas de sus crias. La Empresa concesionaria 
queda obli-;ada a aprovechar en su totalidad las ballenas cap. 
turadas, convirtiendo todas sus partes en grasa. guano u otros 
fertilizantes, a excep~ión de las partes qu~ puedan destinarse 
a la aUmentación humana o de los animales. 

5.- Al finalizar cada campafia anual y cerrada, prec1.samen-


